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DECRETO ALC, NO

Y

¡Y0 2019

@z VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letra i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Astudillo Araya, en el sentido

de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal municipal'

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en

mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Reparación, Construcción e

Implementación de Mobil¡ario Urbano y Otros", a cargo de DIMAAO, aprobado por Decreto ALC. No 124

(r4l0tlzDte).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 215,21,04.004,002, Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 28,02,06, Reparación Mob¡l¡ario Urbano, de acuerdo a la Certif¡cación de Gasto emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo No 197, enviado por el D¡rector de DIMAAO (S), med¡ante el cual solicita al señor

Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de las personas por prestación de servicios en el marco del

programa denominado "Reparación, Construcción e Implementación de Mobiliario Urbano y Otros".

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de serv¡c¡os:

Recuperar, Mantener, Construcc¡ón e Implementac¡ón de Mobil¡ario Urbano y Espacios Públicos

de la Comuna, en el marco del programa Reparación, Construcción e Implantación de Mob¡l¡ar¡o Urbano y

Otros, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de DIMAAO.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, sin que

esto impl¡qu una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215,21'04.004.002 Prestac¡ón de

unitarios CC - 28.O2.06 Reparagign Mobiliario Urbano.

OTES UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Gu¡llermo Antonio Acuña Pezoa 15.407.758 - 8 640.000.- ou04l2or9 30l06l2Ot9
2 Francisco Andrés Espina Gómez 9.546.667 - 2 740.000.- ou04l2ot9 30l06l2Ot9
3 José Benito Gaete Astorga 11.363.675 - 0 4s0.000.- ou04l2o!9 30l06l2Ot9
4 Mauricio Andrés Meneses Moreno 13.595,672 - 4 640.000.- ou04l2ot9 30l06l2Ot9
5 Manuel Enr¡que M¡randa Molina 7.425.900 - 6 450.000,- oIl04l2or9 30l06l2Ot9
6 losé Luis Muñoz Palma 9.7t9.240 - 5 400.000.- ou04lzote 30l06l2Ot9
7 Hernán Enrique Serrano Campos 13.595.123 - 4 450.000.- ou04lzote 3O/06/2019
ó Esteban Fabián Soto Godoy 14.367.898 - 9 640.000.- ou04l2ot9 30/06/2019
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- Recursos Humanos
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